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Obstaculizarían indagatorias cambios al Instituto Electoral

Señala legislador que

se acota objetividad

al involucrar

al Congreso local

FERNANDO MERINO

La reestructura al Institu-
to Electoral de la CDMX
(IECM), aprobadaen comi-
sionespor diputadosmore-
nistas,obstaculizaría las in-
vestigacionessobreelusode
recursospúblicoseneventos

proselitistasorganizadospor
funcionarios.

Además,abriríalapuerta
paraqueasociacionespolíti-
casquecometanactosirre-
gularesobtengansu registro
comopartido.

El diputado Federico
Dóring,del PartidoAcción
Nacional(PAN), explicóque
la UnidadTécnicade Fisca-

lizaciónsí hacerevisiónde
losgastosdepartidos,candi-
datoso dedependenciasen
actosproselitistas,contrario
a lo que ha aseguradoMo-
rena.Aunqueesel Instituto
Nacional Electoral (INE) el
quedecidesidelegaesatarea.

“Cuandosepresentauna
quejapor fiscalización,mu-
chasvecessepresentaantela
autoridadlocal.Por ejemplo,
siyoestuvieracomocandida-
tocontraalguiendeMorena
y veoactosdecampañaque
rebasaronlos topes,o que
no fueron declarados, esas
quejasvan antela primera
instancia.

“Lo que revisa el INE
es más bien la facturación,
cuandogastasdineroavisas
alINF, perolastrampaselec-
toralesletocanaesaUnidad
de Fiscalización”,detalló.

Como ejemplode inda-

gatorias,Dóring recordólas
quejasque presentópor la
llamada“TarjetaClaudia”o
elmitinen el queparticipó
la JefadeGobierno,Claudia

Sheinbaum,con gobernado-
ras paraapoyarla consulta
de Revocaciónde Mandato,
pesealavedaelectoral,enel
queellegisladoradvirtióque
pudieronhaberseutilizado
recursospúblicos.

El dictamenaprobado
también limita,de acuerdo
con el legislador,la objetivi-
daden la fiscalizacióncon la
quecuentalaUnidadTécni-
ca,pues su titulartieneque
ser elegidoen el Congreso
por mayoríasimple.Al ser
absorbidapor la Comisión
PermanentedeAsociaciones

Políticasno segarantizaeso.
En tanto,Ernesto Ramos,

consejerodelInstituto,expli-
cóquelareformaavaladaen

laComisióndeAsuntosPolí-
ticoElectoralesnoesmenor,
puesrepresentaunaoportu-
nidad para constituirparti-
dosconrecursosilícitos.

“Las organizacionesque
busquen constituirsecomo
partidospolíticospodríanlle-
gar violentandola ley sin la
UnidadTécnicadeFiscaliza-
cióndelInstitutoqueverifica
elorigeny eldestinodesus
recursos”,detalló.

Además,elpresuntoaho-
rro de 52 millonesdepesos
que se planteanen la pro-
puesta,podríano darsean-
telanecesidadde liquidara
lospartidosquepierdansu
registro.Dos ejemplosde es-
to son el PartidoHumanista,
que lo perdióen 2018,y el
PartidoElige,quelohizoen
2021,puesantelaausenciade
laUnidadtendríanquecon-
tratarseaempresasprivadas.
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